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ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/ LUA0177/ 09/ 18 

En atención a la solicitud ingresad~ 3:· e~t~: .. : Ag~ncia · N~cional de Seguridad Industrial y de 
Prot ección al Medio Ambiente· del Sector Hidrá:t:ar-buros, en lo sucesiv.o la AGENCIA, el día 24 
de septiembre de 2 O~ 8 y tl.lrnáda para su atención. a la , D ire~'ciqrr .~e~eral de Ges~ión 
Comercial, adscrita a la .Unidad :·de Gestión, Sl:.lpervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por · 

. cárácter de re . . .:élei est~bl_eci~~én~? -~ 
con ub1caoon~ 

ZACATECA$ 'KM Í0-450~· COl:(JNIA . . D PAISANOS, --,M\,JJ;.JIÓPIO SAN LUIS 
POTOSÍ, ESTA-D9-DE ·~A-N LUIS .po~bsf,.,' ~,óp_IGÓ,f~Ós·iAL ·.· ~~-1 1~62 en lo _.s:u~esivo el 
REGULADO; tramita Licencia · Ambientcil Única · CLAU.): úna·vez· e'valuada la información 
presentada: y · . . . - ,/~ ·_,: :" ~ · .,. .. 

. ' . . .. . . 
• · _,CONSipERA_NOO . . - . , . ·:, ·. · . . " . ·.-· 

l. Que ~~~t¿" DirecciÓ:n G_e~.eral de ~~t~ó'tl_:.c;ó,!TI.er~.rál es. ·c9mp~t~rÚ~~.,Pa!,~._re.:isar, evaluar 
y r_e_so~ver sobre lá liceoda.Ar:nJ.Jient<fl Unk.~?- ?ÓI:fcit~dá:pcrr ehRFGUlA'DO~, de conformidad 
con lo dispu~sto ·el! ·lo·s·artículos, 4· fraGtiqn: XXVil y · .37 fracción·_xv1·1r. del Reglamento 
lnter·ior-"de la.Agencia:Nacigna.l -qe~segúridaq ~lne6stríal ·y de Prot-étción·al ·fv1:ed1o Ambiente 
del Sector Hidrocarburos·.: - . · ·, . ·· ·.. · · ·~.- · .. ' . · ·- · ~' · · · .·. ' ·· 

11. Qu~ :e:l ~día 24 ·d~ ;epti~·m·~~~ :·de. 2b·i:8.;se ... re.~ibió en . ·,. ............. . 

Amb¡'ental Única p.ara eJ:esta81ecimiento 
m-isma que fue regístrada ~c.m· ñ~rnero dé ora . 

111. Qué-ei-R~'G{)LADQ -cumpl; c~n lo~ requi·~·itos. ~ec·esarios· .para·
5

~1 t~ám'~te de :ucENC.IA 
AMBI·~_t:'iÍTA~_:ÜNICÁ; .mism.C? S: -que presentó de~tro de la·:solicltÜd registrada con-bitácora 
09/LUA017':tl09/18.. . . ~ _ . . - . - - · ~ . . , 

Por lo tanto, con f~nd~rrento -enÍ~-s artículos 1 : 3 ·f~acción XI,~;· s'-f.r~cció.n :Xvl~f.-~' 7 f~acción 11 
de la Ley de la Agencia-:Nacional ·de s·eguridad .. lngustrial· y de Protección··áfMedrc::i Ambiente 
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del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prótección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental ú'nica, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el 11 qe abril de 19 9 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Cof'D~rcial, · · 

· ... . :· -.... 
;.. RE~.!J.E~ V~. 

PRIMERO.- Tener por .cumplitlp·s los requisit~~ ~écnicos ,Y legales. pres.entados por el 
REGULADO para tramitar.y obtener la Licend~· Ambiehtal Unica.· · ·" · 

• ...... 04 • -· • • 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la . ;· , ··. 
' • J .~ 

.. · .LICENCIA ÁMBIENTÁL ÚNICA N~ LAU~ASEA/6031•2018 
La presente Licencia Ambi~.~~ai .Únic: ·q·~eda '~·~j~ta, ~1 cuinplini ie~t~ de ·las siguiente?:.· 

.: • ~ ~ • ,., • ' o • • 

CÓNbJtJb~A!'rftS . . . 
·, _-, . . . - ~- . -- . -

1. ·· la o· ecación d.el· establééi.mi,e.nto-denominado 
con · . .ubicaci6n en . . . 

.. ·CARRETERA ZACATECAS~·KJyl · . ..CQlON . . JARA~ . QE .· , NO?, SAN -LUIS 
POTOSÍ CóDIGO POSTAL 7 81 1.6, .. ESTAD0 DE .SAN LUIS .. POTOSI, ,que s.e dedica a la 
comerci~li~ac.ión de gasoU.ria y Diesel. El:e.~i:abJ~cim1e0to. cuerJ.ta p.!lr.á su operación c'qn 
·las ~.nstalac i ones desúitas en ·'1-aJ:'abla ·1 ·(je:f presente.·: . ·. · , . · 

: .. -•. 
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11. La presente Licencia Ambiental úrica se expide por un1ca ocasión y solo para el 
establecimiento y actividades aut orizadas en el Coi)Siderando 1 de la presente resolución. 
en virtud de ello, en el cas9 ~n _que~ decida sambiar. la ubic~ción O act ividad autorizada 
deberá so licitar una nueva Licenc:-a .. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aument~ en la_ capacicfad .:_de aimac~~amiento; cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos peiigrosos. deberá 
preser)tar la solicitud de actualización· a :ras _condicio~antes respectivas. 

. . . . . . .\. . ,.· . 

111. Las actividades establecidas en la pr.esente Lic~nci;;¡· Ambi_ental Unica, otorgada en 
materia de.prevenciór¡ .y co.ntrol de la· é~ntamin-acióñ qe, [a atmósfera, debe~án coincid ir 
con aquetlas amparadas ~ e_n l~ _·A~tqri~~Ción. vigent~ en -materia de· Impacto 
Ambient~l~ Así mismo,. ·es obligaci~n _d~l R_EGU[ADO cont~!' .. c.on los ··.permisos. 
autorizaciones, licencias,_.dictám·ene$.i"'iiigente·s· que sean necesarios para la realización 
de obras, aétividades y/ o proyectos/ conforme a las· disposiciories legales aplicables en 
materia de Seguridad l ndustriai;;_S1e§::urí_gad ·pp~rativa y- Prorectión~al Medio.Ambiente. 

. . ~ ;•: -~, :.~--, .. \~ .... · · . . 
IV. El -REGULADO, hasta en tanto lá -AG-EN'CIA ·no emita lineamientos .. directrices, criterios 

u otras disposiciones administraü~-as ·de· carácter general eri la' materia de prevención y 
control. de fa contaminación de. -:a·,·at mcisfera, deberá r.emit ir a la .Secretaría de Medio 
Ambiente y Recur~os Nat~r-aié$ sLk-,€3~du}a ·c{e .Operació.n_Anual en los términos vigentes 

V. 

VI. 

establecidos, a partir del a~o 2'0 19; ·. "· . . . · · . · .. 
El REGULADO·Eieberá inclui_( en su Cépula de Op-eración An~al rnfbrmación refe~ente a 
los Diagramas de · Funcionamient c\: - qu~· s~a:-eongr_uef)te con las áreas,,.la:s activiqades y 
los.equípos indicados en lós planos de disÚi~'UE:ÍÓn vigentes del establecimiento. : 

-- • .. ~- ~ • '. J • • - • . . .. ·, . ·- . \ . . ~ 

El REGULADO. deberá ·estima~ - .y : r~porta~ · ·~n la Cédula de _Operació~ anual 
correspo~diente-, conforme a lo -~s.~abl·e:cido eA 'e~- Artículo 2 G del Reglame.nto de la Ley 
General del _ Equ i'líbrio Ecológico· y.:iiii ~rotección al A-r.nbi_ente en materia 9~ Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emi_siones de los contaminantes a la 

"• .. ' 
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atmósfera: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, etilbenceno, xileno y hexano, 
derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de 
gasolinas. Asimismo, en el caso de contar con plantas de emergencia deberá estimar 
y reportar los contaminantes criterio correspondientes. 

El REGULADO deberá cumplir con lo estqblecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prkvención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a ~as Normas Oficiales Mexicánas vigentes que les sean aplicables. 

El REGULADO deberá dar cumpl imiento kal artículo 109 bis de la Ley General del 
Equi librio Ecológico y la Protección al Ambi~0te y a los artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y: Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o _transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listaq.a,s y que cúm'plen el umbral de re·porte estab.lecid_o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165::-SEMARNAT-201~. la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones ~ trans{ere.ncja 'a e contaminantes; en este mismo 
orden de ide~s. se deberán re.portar lasJemisione~ fugitivas correspondientes. 

Para el' caso de p~r~s progr~m~q~~, ·-pp.c m?nteRimiento, . ·el REGULA~O deberá 
implementar las mejores prácticas pará_,minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atm:ósfera, . hasta en tan~9 ~·no se 'emitan. ~' lltie:árriient.os, .directri'ce~.: .criterios u Ótras 
disposiciones administrativas: .. de car~cte~ general por parte d~. ésta AGENCIA. . 

El REGULADO. · deberá:· r·ealizar. a~~iore~,~d~ · t'!la~t~~¡h,i~·ntq ~eripdú:~, ·a.· los equipos 
indjcados en la Tabla l de la presente,_ mi_s·~~s que .deberán r~~istr§irse en_una bit~cora 
de op~ración qUe será.susceptible a--ser:,v.er]f~éada por esta _AGENCIA: ' ~ . '· ' •. . . ) \ ... '' ' ' : ... 
El REGULA!qO deberá participar en los plane>$ d~ .c;:ontingenc¡a qu~,instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con ~.1 fin de¡ controlar la co.nta~ináción que se presente 
por condiciones .meteorológicas_ pesf9-vor.qble~ ... s>. emisior:¡.es extrao~dinarias no 
controladas. · 

XII. El REGULADO de.b.erá contar con un Pl.an de.Atención a Contingencias que contenga la 
descr-ipción de las acciones, equipos, síste'mas· '{re.curso:S hu_manos.que destbnará en el 
caso . qué ocurran . emisior:1.~s de; .ólore.s, ,ga~es o P.:.artículas s:ólidas . y lí.quidas, 
extraór:dinarias no contr.oladas, se 'presenten ·_fugas y derram.es de m.ateri:a).es y/o 
residuos'. peligrosos que puedan. af~ctar ·a l ~r atmósfer:a; . asimismo, par¡3.. : ~ontrolar ¡ 
incendi·Ós y prevenir explosiones qu.e se?p~edar1 presen~q.r ~n el est~bJecimTento . . 

" 
\ ,¡ ·. . 
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XIII. El REGULADO deberá garantizar' que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos que ge.nera, deberá cumpli r con lo establecido en los Artículos 
151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la ,Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y demás relativos y ·aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. Estos residuos deberán estar listados en el Registro de 

·Generador de Residu·os Peligrosos. vigente del REGULADO . 

. XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2 O i 9, .hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposicione.s "administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AG~NC:JA. · · ·· 

XV. El REGULADO, deberá ga.rantizar el cumplitr})ento .del artículo 3.5 dei~eglamento de la 
Ley General .para·la prevenCión Y.Gestión Integral de tos Residuos, en,el c~al se establece 
el procedimi·ento para la identificación de· lbs residuos peligrosos, a:sí como de los 
artículos43 y 4s del Reglamento dé·la· Ley General paralp. Prevención y Gestión Integral 
de los. Residuos, en el cqs:o de·._que el'REGi:JLADÓ genere nuevos residuos que· .por sus 
características sean considerados p~ ligrosos según ·la. NOM-ü52-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. . : ·. . . . . 

" . -. -: .. ' : .4 ·' ·,.... - •.•. ', . 

XVI. El ~RÉ8UlAq·()· en la oper~dón Y. f~ncib.~i3:riS i·énto -d~ sú· establecrtniento.y ~:[Q meno·scabo 
a to establecido en la ·presente · Litend a, deberá sujetarse a · todas las disposi.ciones 
señala~as en la Ley' General del ·Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambie'!te. y los 
Reglamentos que 'de··ella se derivan, así como eh las· Normas Ofjciales:M,e:xic?-nas y otros 
instrumentos jurídicos aplicables á las· actividades de ~ste. · · · · · · · 

XVII. El incumplimiento · de. ·las-. tondídb~-~~tes · éstab[ecidás en la presente Licencia, ra Ley 
Genet al del E.quilib.,rio, Ecológico y· la : Protección al . A_ll}bl.ent~, Ja. Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos·y lo.?. Reglaniehto~ ·que:de·ellas se derivan, 
así-como en las Nb rmas Oficial~s Mexicanas .Y otrq·s i·n_strumentosjtJrídicqs vigentes que 
sean . apl,icables a la operaci'ón y . funéionámiento ,del ·establecimiento; ·. asi :c6mo la 
presentación de queja~ en f9rma.justi'ficáda:l refterad~·o.; ia . c5c~rr,endá' de eveqtós·que j ' 
pongan en peligro la vida:.húmana o·que o·casionen ·d-añes al .medio ambieRte ·y a los 
bienes particu lares o nacionalé.s, P.?drá ser sar,1cionado por parte de la AGENCIA, de 
conforrrridad c:qn l_as dlsposici'ones aplicáblés. · 
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TERCERO.- La presente res_olución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Admin-istrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingre.so, en caso de existir falsedad de la información, 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

CUARTO.- El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del es~ablecimiento, ast c:.omo la pre.sentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocwrrencia de evento.s que pongan en pei¡gro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambi~nte y a···í·os' bienes,"part icuJares' o ;na~ionales , podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad.con las disposiciones j.urídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación d~ lá L_fcencia en térmi.nos.de lo establecido en 
el artículo 171 Frac;c)ón V de la Ley Gener.al dei - Eg~iJiq~ip Ecqlógicoy la Protecció~_. C3:l Ambiente. 

QUINTO.- Téngase por autó-~izapo s p~r;i_.· p í('{i~tiJ~J r no~ifi(:aeion.es. a: C. SE'R~IO MANUEL 
NOYOLA DÍAZ con fundamento en' ·e¡ · ;1rtí~ulo .19:. dé la Ley Fe.derai de Procedimiento 
Administrativo.- :· · · · ; : · · · · · · · · 

• ····· ... 

SEXTO. ·- Notifíquese la presente res~luci.ón ·a C, S_ERGJÓ _MANUEL NOYQJ....A DÍÁZ, ·en su 
carácter de representante legal del REGU~Agq por cualq~ie_ra de: los me~! os p,r;evistc_:>s en .el 
artículo 3 S dé la Ley F~deral ~e Proce.d.if!li~-ntoAdri)-infstrativo: · . · .. . . ·. ·;. .. 

t • • • -· ' ' • • . . ' . .. . \ 

ATENTAMENTE. 
..... .· ' .~· .:. • • •f· ·· .. . .. · 

EL DIRECTOR GENERAL 

lng:·carlosSalvad.or de Regules Ruiz-FÚnes.- Director Ejecutivo .. de,la A~EA. 
Biól. Ulises ,Gar,dqoa Torres.- Jefe d.e Unidad de Gestión Industrial ~ ~ · - · 

. ' ... ~ 
BITÁCORA: 09/LUA0177/09/ 18 

. ! 
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Boulevard Adolfo Ruiz Corti~es 4209, Jardines en. la Mont¡1f.ia, D.elegaciór'l Tlalpan, C.P: 14210, Ciudad de México 
Tel: (SS) 91 Í 6 O~QO· -· ~V:,w.";sea.gÓb.mx . 

la flg¡;ncia Nadonal de Seguridad Industrial y de Prot~cción ai Medio ~mb.iew¡ del S~ctcr Hiclroc~rbur.:.s ra!11bíén ~tiiiza el acrónimo -Asf,\" 
y las palabras 'Agenda de Seguridad. Energía y Ambien:e' como parte de su 1dent1dad msutuc10nal · 

1 .•. 




